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ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 29 
DE ENERO DE 2018 

 
 
 
En la Sala de Juntas del Excmo. Ayuntamiento de Berja (Almería), siendo las catorce horas y treinta 
minutos del día veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se reunieron bajo la Presidencia del Sr. 
Alcalde, D. Antonio Torres López, al objeto de celebrar en primera convocatoria, la sesión ordinaria 
de la Junta de Gobierno Local, los siguientes Concejales: 

 
Dª Cecilia Josefa Martín Villegas 
D. José Nicolás Medina Robles 
D. Manuel Francisco Céspedes Gallardo 
D. José Carlos Lupión Carreño 
 
No asiste, pero se excusa: 
Dª Mª Luisa Cruz Escudero 
 

Actúa como Secretaria Dª. Gracia María Quero Martín, Secretaria del Excmo. Ayuntamiento 
de Berja, que da fe del acto y de orden de la Presidencia el Sr. Interventor Accidental, D. Manuel 
Avilés Casquet. 
 

Existiendo quórum legal suficiente para la constitución de la Junta de Gobierno Local y 
abierto el Acto por la Presidencia se procede al estudio y deliberación de los asuntos incluidos en el 
Orden del Día y que fueron los siguientes: 
 
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
15 DE ENERO DE 2018. 

 
Por la Presidencia se pregunta a los señores concejales si desean hacer alguna observación al 

acta de la sesión ordinaria de fecha quince de enero de dos mil dieciocho. No haciéndose ninguna 
manifestación el acta queda aprobada. 
 
2º.- DECRETOS DE AVOCACIÓN. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de las siguientes Resoluciones dictadas en avocación, de lo 
que los asistentes se dan por enterados: 

 
Decreto núm. 0013/18, de 12 de enero de 2018, por el que se avoca la competencia para 

solicitar subvenciones a otras Administraciones públicas y conceden subvenciones que excedan de 
2.000 € con sujeción estricta a lo que cada presupuesto establezca en sus Bases de Ejecución 
respecto del procedimiento y justificación para acogerse a la convocatoria de Planes Provinciales 
2017/18 destinado a equipamiento de espacios de uso cultural en el municipio. 
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3º - PROPUESTA DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
CENTRO COMARCAL DE DROGODEPENDENCIAS 2018. 
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada en relación con el 
expediente de referencia y resultando: 
 

De acuerdo con la Orden de 21 de julio de 2005 de la Consejería de Igualdad y Políticas 
Sociales, por la que se regulan y convocan subvenciones a las entidades locales para el desarrollo de 
programas y el mantenimiento, construcción, reforma y equipamiento de centros de atención a las 
drogodependencias. 
 

Considerando la comunicación recibida de fecha 18 de diciembre de 2017, por parte de esta 
Consejería donde nos manifiesta su voluntad de mantener la línea de actuación para el periodo entre 
el 1 de enero de 2018 y 31 de diciembre de 2018 para el mantenimiento del Centro Comarcal de 
Drogodependencias ubicado en este municipio. 
 

En consecuencia con lo anterior, y de acuerdo con la delegación de competencias de la 
Alcaldía en la Junta de Gobierno Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 

Primero: Acogerse a la Orden de 21 de julio de 2005, de la Consejería de Igualdad y 
Políticas Sociales, por la que se regulan y convocan subvenciones a las entidades locales para el 
desarrollo de programas y el mantenimiento, construcción, reforma y equipamiento de centros de 
atención a las drogodependencias. 
 

Segundo: Solicitar la siguiente subvención para el “Mantenimiento del Centro Comarcal de 
Drogodependencias de Berja” durante el periodo de ejecución de 01/01/2018 hasta el 31/12/2018: 
65.000,00 euros correspondiente al 64,22% del presupuesto total, donde la Excma. Diputación 
Provincial de Almería aportará la cantidad de 6.000,00 euros que corresponden al 5,93% del 
presupuesto total y el Excmo. Ayuntamiento de Berja aportará la cantidad de 30.216,02 euros que 
corresponden con el 29,85% del presupuesto total. El presupuesto total es de 101.216,02 euros. 

 
Tercero: Remitir este acuerdo a la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales 
 

 
4º.-  JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES. 

 
Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 

de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el expediente de referencia y 
resultando 

 
Vista la justificación que presenta la Asociación de Vecinos de Peñarrodada, con CIF 

G04598082, del mandamiento de pago nº 220170005300, de fecha 28 de septiembre de 2017, 
correspondiente a la subvención concedida por Decreto nº 1206/17 de 28 de septiembre de 2017 y 
por importe de mil euros (1.000 €), para atender los gastos de celebración de las fiestas de la 
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barriada de Peñarrodada, correspondientes al año 2017, en honor a su Patrón, San Francisco de 
Asís. 
  
 Resultando que entrega facturas justificativas de actividades de acuerdo con el acuerdo de 
concesión. 
 
 Visto el informe de la Intervención municipal. 
 
 Considerando que el artículo 189.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobada por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, establece que los perceptores de 
subvenciones deberán  justificar la aplicación de los fondos recibidos. 
 
 Considerando  que el apartado 7º de la base 28ª de las de ejecución del Presupuesto 
establece como norma general para la justificación de subvención la aportación de los documentos 
justificativos del gasto (facturas) debidamente cumplimentadas. 
 
 De conformidad con lo expuesto la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 
 
 Primero.- Declarar que quedan justificadas las actividades desarrolladas objeto de la 
subvención, habiéndose destinado los fondos a los fines para los que estaba previsto, aprobándose la 
presente justificación.  
 

Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 
indicación de los recursos que procedan. 
 
5º.- FACTURAS.  
 

Por la Presidencia se da cuenta de la siguiente propuesta efectuada por el Concejal delegado 
de Hacienda, Padrones, Patrimonio y Contratación en relación con el expediente de referencia y 
resultando 

 
Presentados documentos justificativos de obras y servicios prestados por terceros a este 

Ayuntamiento cuyo nominal es superior a tres mil euros. 
 
Resultando que cumplen con los requisitos de procedimientos de contratación 

correspondiente a las mismas, regulados en la legislación de Contratos aplicable. 
 
Considerando lo dispuesto en el artículo 185 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo en relación 
con el artículo 21.1 letras f) y ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, atribuyendo la competencia en la Alcaldía para la adopción de este acuerdo.  

 
Visto el informe emitido por la Intervención municipal. 
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Resultando que mediante Decreto de 16 de junio de 2015 el Sr. Alcalde delega las 
competencias para la autorización disposición y reconocimiento de obligaciones cuyo nominal 
exceda de tres mil euros en la Junta de Gobierno Local, ésta, por unanimidad de sus cinco 
miembros presentes, adopta el siguiente acuerdo: 

 
 Primero.- Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de los gastos imputables al 

Presupuesto de gastos de 2018 del Excmo. Ayuntamiento de Berja por el nominal y demás datos 
identificativos que se expresan a continuación: 

 
Nº Entrada Nº Documento Fecha Documento Importe total 

 
Emisor 

F/2018/8 18A 001 03/01/2018 3.025,00 € MUSICA MAESTRO S L 

F/2018/20 6 7 05/01/2018 10.285,00 € PRODUCTORA PROSER DE RTV S L 

F/2018/24 18 119 08/01/2018 3.610,64 € VALLES GUILLEN JOSE RAMON 

F/2018/60 FC+ FC0118-0001 01/01/2018 63.118,81 € GRUPORAGA S.A. 

 
 
Segundo.- Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención Municipal y al interesado, con 

indicación de los recursos que procedan. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión cuando son las 
quince horas del indicado día, de todo lo cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
EL ALCALDE                                                                                          LA SECRETARIA  
 


